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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 31 de enero de 2022. 

 

 

 

 

Visto el memorial allegado vía correo electrónico, mediante el cual la doctora Laura Quintero 

Calderón manifiesta que actúa como apoderada de la parte demandada A Lugares y Destinos 

Mayoristas de Turismo S.A., e interpone y sustenta recurso de reposición contra el auto que 

admitió la demanda, se tiene que el poder allegado y otorgado mediante mensaje de datos, 

no cumple con los requisitos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, toda vez que no fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 

por la parte demandada; en consecuencia, se requiere a dicha profesional para que en el 

término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto, aporte 

nuevo poder otorgado en debida forma, de no hacerlo se entenderá que desiste del recurso 

interpuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Beatriz Elena Marulanda Hernández. 

Demandada A Lugares y Destinos Mayoristas de Turismo S.A. 

Radicado 2021-267                              

Auto de sustanciación 076 

Asunto Requiere poder en debida forma 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  013 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 

en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 

hoy 1 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34

